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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 18 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores 
que se citan.

1. nombre y apellidos, Dni/niF: Alfonso Medina Valladolid, 48909945P; carlos Javier ceres Trigo, 
53274404X; José Antonio González González, 29705955Y; claudiu Dima, X9379179D; Gheorghe catalin 
nistoroiu, X8609762B; Juan José González Abreu, 29620497Q.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de flora y fauna silvestre, 
núms. Hu/2015/163/Gc/cAZ, Hu/2015/223/Gc/PES, Hu/2015/225/Gc/PES, Hu/2015/251/Gc/PES, 
Hu/2015/253/Gc/PES, Hu/2015/296/Pn/EP.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva.

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 
sancionador Hu/2015/163/Gc/cAZ, Hu/2015/223/Gc/PES, Hu/2015/225/Gc/PES, Hu/2015/251/Gc/PES, 
Hu/2015/253/Gc/PES, Hu/2015/296/Pn/EP por la Delegación Territorial Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio en Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
el «Boletín oficial del Estado» y en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio 
de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 
de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, Decreto 216/2015, de 14 de junio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, y en la 
orden de 25 de enero de 2012, por la que se delegan competencias y se establece la composición de las Mesas 
de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio en Huelva, sita en c/ Los Emires, 2A, 21071 Huelva.

Huelva, 18 de noviembre de 2015.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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